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La Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia de diciembre de 2006 

- saludada por todo el mundo como un paso adelante histórico,  

- una conquista que garantizaba derechos de atención a las personas dependientes 

- al mismo nivel que el derecho a la salud o el derecho a la educación. 

- Una apuesta por la autonomía y la liberación de la mujer.   

El reto se presentaba complicado pero ilusionante. 
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La atención a la dependencia en los 
tribunales 

Hasta que llegó la crisis,  
 

la reforma de la Constitución que anteponía el pago de la deuda a los acreedores a la 
garantía de los derechos reconocidos en nuestras leyes.  

y los recortes criminales  
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Recortes a la Ley Dependencia 

La atención a la dependencia en los 
tribunales 

- Se suspende hasta julio de 2015 la atención a las dependientes moderados.  

- Prestaciones económicas por cuidados en el entorno familiar (PECF) se suspenden durante dos años 

- Se reducen un 15% y se retira la financiación de las cotizaciones sociales  

- Se reduce el número de horas de atención en los servicios del Catálogo,  

- Se reduce un 13% la aportación del Estado y se suspende el nivel acordado de financiación con las 
CCAA 

- Se reforma el copago.  

- Se  reforma del baremo endureciendo los criterios de entrada al sistema.  

- En ocasiones, las revisiones suponen  
- Reducciones de grado y pérdida de calidad del servicio 
- Reducción de las prestaciones económicas 
- Y la consiguiente reclamación de las cuantías percibidas “indebidamente”. 

 

Se atacó el derecho más tierno, más reciente y sencillo de cortar: 
el de la atención a la dependencia 

Personas muy mayores, encerradas en casa o discapacitadas y casi invisibles  
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La atención a la dependencia en los 
tribunales 

La crisis ataca a los más débiles 
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La atención a la dependencia en los 
tribunales 

Gráfica 2. Personas dependientes beneficiarias sobre el total de población por CCAA. 
Junio, 2015 

 

El caso de Aragón,  
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7 



La atención a la dependencia en los 
tribunales 

Personas dependientes con derecho a recibir atención, en lista de espera por CCAA. 
 

El caso de Aragón,  
comparado con España 

 

Aragón 
“gana”, los 
aragoneses 
perdemos 
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Solicitudes en relación a la 
población de las CCAA 
30 de septiembre de 2016 

Solicitudes:  
44.484 
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Dictámenes en relación a la 
población de las CCAA 
30 de septiembre de 2016 

Dictámenes: 
39.792 // 89,45% 
  en Aragón 

93,90% 
en España 

4.691 en lista de 

espera de valoración 
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El nuevo gobierno aragonés gestiona la 
dependencia 
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Aragón: personas con derecho en 
julio: 
- 2011: 33.264 
- 2015: 31.549 
- 2016: 32.992 
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Aragón: beneficiarios con prestación en julio: 
- 2011: 24.368 
- 2015: 16.826 
- 2016: 19.070 

   + 2.244  
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Beneficiari@s con prestaciones en 
relación a la población de las 
CCAA.   30 de septiembre de 2016 

España, 1,82 

Aragón, 1,48 
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El nuevo gobierno aragonés gestiona la 
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Aragón: lista de espera en julio: 
- 2011:   8.896     27,7%  262.7 
- 2015: 14.723     46,7% 
- 2016: 13.923 42,2% 

       -  800 
  

España: lista de espera en julio: 
- 2011:   315.684     30,6%  262.7 
- 2015:   433.694     36,6% 
- 2016:   375.601     31,0% 
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El nuevo gobierno aragonés gestiona la 
dependencia 
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Es fundamental el desarrollo de servicios, sobre todo los de 
“proximidad”, tan escasísimos… 
Y, en ausencia de servicios, debe garantizarse una PECEF.  



La atención a la dependencia en los 
tribunales 

Con el cumplimiento de la Ley de Dependencia  

en la parte que a cada uno corresponde,  

daremos cumplimiento a un mandato constitucional,  

pero sobre todo,  

habremos crecido  

como sociedad democrática y de derechos 

y como personas con dignidad.  
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